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APL]CACION DE LA DECLAAACIOIü SOBRE EI, TORTALECTMIEIEIO DE

LA SEGURIDAD II{TERNACTONAL

NO ]NJERENCIA EN LOS ASUNTOS INTERNOS DE T,OS ESTA"DOS

.rygetta, gotswana 
-Cbfpre, Etio@,

Sri l+a¡5a y Yugl>s]avia: proyeeto de .reFoluq!ón

La i\s :-,rblea, Gcneral_,

B9rigI"+glqg- sus resoluciones 3L/9L de t-! de dicienbre d"e L976, 32/Lr3 de 19 de
dicis.jrore r1e 197'i y 3317,4 de 15 de diciembre de L978, relativas a la no inJerencia
eir los asuntos internos d"e los Estad.os u

Tor.rr¿ndo noi-a de los infornes úei Secretario general (A/*/tgZ y Add.l y
Al-a\fi{{; A'ld'rI e';r que se exponen las opiniones de los Estados Míembros sobre
'i ¡'e rrarli^c ^114'reruitirían conseguj.r'un mayor respeto deJ- principio de la no".:l'.-},
injc:.-L"e:rcia en J-os a;untos irrterncs Ce los Estados.

B.q.¡f*fqg$g- que una declarac!ón sobre la no inJerencia en los asuntos internos
cle l"or.r Esiad"cs sería una contribueión inrpoitante a ulla mayor elaboraeión d.e los
¡r:'.rripj.os eriea:ninad.os a fortalecer la cooperaci6n equitativa y 1as relaciones
cnjst,osas entre l-os Estacios basadas en la igualdad soberana y e1 respetuo mutuo,

Tonintl.o ncte, de que va,rios Estad.os Miembros han expresado su apoyo a la
pr.p,tiJ'Jtó;?" -tel 

declarac ión,

Trxando Ji¡f,: Aai nvnrra¡*a i.e d.ecl-aración sobre la inadmisibilidad. d.e 1a
,','¡=""tüfi¿ffii; i;j";.;:;I"lr,"rou asuntos internos de 1os Estad,os que rÍgura
e 1 r'L c-locr-'.-;:nto A/C.f /3\/T'"56,

sobre d.icho
crrarto período



t\/C "I/3)+/L.iT
Espeño1
rcr-_q:t_na. z

.1, E":pjgg" la esperanza de que prosigan y se intensifiquen 1as ne¿ociaciones
con mi::as a aprobar, en su trigésirno quinto períod.o de sesiones, una d.eclaración
sobre 1a inadmisibilid,ad. de la intcrvención y 1a injerencia en 1os asuntos
internos d.r- los Estad.os;

2. !ggi&. que, a1 comienzo del trigésino quinto período de sesiones, se
es+,a,blczca un ürupo de trrbajo ad. hor: d.e la Prinera Co¡nisión" d.e composición
abierta, con obJeto de elaborar y completar la declaración;

3. D-ecid.e incluir en e1 prografire. provisional d.e su trigésimo quinto período
cle ses:'-ones e1 tema titulado rtAplicación de 1a Declaración sobre el fortaleciniento
d.e 1a segurid"ad" internacional".


